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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lingo q ü » Int Btm. A l e t i i l t K 7 Seere-
terioa Titeiban Io« vúnero» de-l BOLSTFIM 
(Us rv^rreiponáan al distrito, diBpoaitráxi 
q u : • ijt nn «jucplu: «n el £;tio d« eof-
tcmbi-«t donde penDaoeeexi hajta al roei-
«o d«l númarosignlasU. 

U » SxiMtario» emdtrán de u i w m r 
1 • - BOÎ ÍTNM etflaeeionados ordenada-
jit&ate, para ra «netiadf nacián, qna dabc-
(* «tifiear»» « d a aSo. 

O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S | 

S . M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(Q. D . Q . ) . S . M . la Reina D o ñ a 
Victor ia Eugenia y Scs Altezas Rea
les ei Principe de Asturias é Infantes 
D o n Jaime, D o ñ a Beatriz y D o ñ a 
María Crist ina, con t inúan sin nove
dad en su importante salud. 

D e igu»! beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

[ Q M t é del día 5 de Junio de 1913) 

"lOHEMOCim D8U ÍRCÍOiCSS 

SE Fl'uLía LOS i m s . MliBCOLES Y YIEBIÍES 
B« Bosenbtt )> Ccntadorít da IB Dipnticíón proTÍDcial, & cuatro pwb-

t u ciDCuenta. c^ntimnK el trjta«fcTT«. ocho ^«Ebtu al aemeetre ^ quince •pt̂  
setu al año, ó leu pnriiCnJireít. riagadas al solicitar la eaecripcidn. Loa pa
gos da faera ds 1* ea^ital Re harán por libranza del Giro mutuo, admit ién-
dosa solo cellos rn \ÍM «taMeripoionea de trimestre, y ún icamente por la fr*c-
clim J e peaela qus resulta. Lac nucripcioceg atrasadas A* cobran con 
aumento propcreioiial. 

Los Ayantam ientos do caí» -rOTincta abonarán la suscripción con arréelo 
á l a escala ingerta en circular de la Comisión proTincial, publicada on lor 
númoruB de sste BourriN d« lecha ¿0 j 22 de Diciembre, de 190o. 

Los Jugador lovnicipalM, sin distinción, diez puectaa al ano. 
Números sueltos, veinticinco eéntúnoe de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de lasautoridaricF, excepto Jas oue 
sean á irstanciade rar te no pobre, se iLstrtiinin o'ü-
cialmente, adimismo Cualquier anuncio concern i en ta &1 
BerTício nitciOBal que dimnoe de las m i t inas; lo de i n -
*eré& particular previo el pago adeluctudo ds veinte 
cént imos de peseta por cada línea de i n se rc ión . 

Los anuncíete á que buce referenc í:i ln circular de la 
Comiaión proTincial, fecha 14 de Diciembre de lí>05, en 
cumplimiento al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 2(1 de No-
Tiumbre de dicho año, y cuya, c i rculnr he *ido i m b l i -
cy.íía m los BÜLKTIKKS OKIC'ALKÍ» de 20 T ¿2 de- lJ¡ciem-
íir* ya citado, se abonaran con arreglo : i la turiítt qm* en 
inen'eiorados BOLETINES se inserta. 

C I R C U L A R 

La Comis ión provincial, en ses ión 
de 31 de Mayo próximo pasado, 
a c o r d ó celebrar las del presente mes 
en los dias 2, 3, 13, 14, 16, 17, 27 
y ? 8 , á las once de la mañana . 

Lo que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para general cono
cimiento. 

L e ó n 4 de Junio de 1 9 Í 3 . 
£1 Gobernador, 

Alfonso de Rojas . 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DIRECCIÓN I . H N ü R A L Ol í A D J I I X I S -

T K ACIÓN 

S e c c i ó n 3.a—Negociado t." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco M é n d e z y otros, con
tra providencia de ese Gobierno, 
confirmando multas que les impuso 

la Junta administrativa de Vil larro-
drigo, del Ayuntamiento de Vi l l a -
quilambre, por infracción de un ban
do sobre pastoreo; sírvase V . S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte dias, á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de Junio de 1913.=EI D i 
rector general, y . Chapapr íe ta . 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de L e ó n . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

l*r! i tH»r ¡ t . r i o i l o KL'mef lra l 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 3 DE 

M A Y O DE 1915 

Presidencia del Sr . Gobernador 

Abierta la sesión á las doce, con 
asistencia de los Sres. Alonso (don 
Mai iano) . A tgüe l lo , Alonso (don 
Germán) . Arienza, Alonso(D. Isaac), 
Balbutna, Crespo, de Miguel San
tos, F e r n á n d e z Diez, Gul lón , Mal lo , 
S á e n z d e Miera, Sanz y V á z q u e z , 
leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

D e s p u é s de leerse ios ar t ículos 45 
al 5G y 62 de la ley Provincial y la 
convocatoria. i-I Sr. Gobernador-
Presidente manifes ió , que siendo 
esta la primera ses ión que se. cele
braba d e s p u é s dei atentado contra 
S. M . el Rey, prepone se consigne 
en acta la protesta de la Corpora
ción, dirigiéndole un mensaje en 
que as í se h?l̂ !••! constnr, é inmedia
tamente dio por constituida la Cor
poración, re t i rándose y ocupando la 
Presidencia como Diputado de m á s 
c¿ad ,D .Ten ia s - M a ü o , y comoDipu-

tados más jóvenes , para Secretarios, 
D . Manuel S á e n z de Miera y don 
J o s é Vázquez . 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 47 de la iey Provincial, se proce
dió al nombramiento de ia Comis ión 
permanente de Actas, siendo elegi
dos en Votación secreta y por pape
letas, por 14 votos cada uno, los se
ñ o r e s D . Félix Arguello, D . Ger
mán Gul lón . D . Manuel S á e n z de 
Miera, D . Balbino Rodr íguez y don 
Francisco Sanz. 

En ia misma forma y con igual vo
tación, fueron designados para for
mar la Comis ión auxiliar de Actas 
los Sres. D . Isaac Balbuena, don 
Agust ín F e r n á n d e z y D . J o s é Váz
quez. 

Suspendida la ses ión por quince 
minutos para que la Comis ión au
xiliar de Actas dictamine sobre las 
d é l o s s e ñ o r e s que forman la Comi
sión permanente, le emit ió en el 
sentido de que fueran admitidos 
como Diputados per los Distr i to* de 
Riaño-La Vecilla. Ponferrada-Vüla-
franca y León-Mur ia s . los s e ñ o r e s 
D . Félix Arguello V i g i l , D . Balbino 
Rodr íguez Cópez y D . Francisco 
Sanz Ójeda , quedando dichos dictá
menes veinticuatro horas sobre la 
mesa. 

D e s p u é s de acordar que las sesio
nes se celebren á las tres de la tar
de, se levantó la ses ión , seña lando 
para la orden del día de la siguiente, 
los d ic támenes leídos. 

León 2 de Junio de 1915.=E1 Se
cretario, Vicente Prieto. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

C I R C U L A R 

v i m ¡ n i 

L a Comisión provincial, en sesión 
de ayer, y previa declaración de ur
gencia, acordó autorizsr á la Presi
dencia de la Diputación para el des
pacho de Comisiones de apremio 
por débitos de Contii.yetife. provin
cial,hasta fin del primer trimestre de! 

año actual, concediendo á los deu
dores de este último, el término de 
diez dias para verificar el ingreso. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 5í de Mayo de 1 9 ' 3 = E i 
Vicepresidente, F é l i x A r í ; ¡ i : l l o . = 
E l Secretario, Vicente Prieto. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Abri l de 1913 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministres mi
litares que hayin sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Art ículos de suministros, con re-
ducción a l sistema métr ico en su 
equivalencia en raciones. 

HÍ. Cts. 

Ración de pan de 05 decágra-
mos.. • . ' 0 58 

Ración de cebada de 4 liilú-
gramos . . 1 15 

Ración de pnj^ dd 6 kilogra
mos 0 57 

Litro de aceite . . . . . . ! .iñ 
Quintal métrico de carbón. • - 7 ÜO 
Quintal métrico de leña 5(12 
Litro de vino 0 -10 
Kilogramo rfe carne de vaca 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 ¿0 

Los cuales se hacen pihlicos por 
medio de este «r iúdico oíic'al para 
que los pueblos iiiieresad¡-,s arreglen 
á los niismos sus respectivas rela
ciones, y en cumpliniic-nto cíe lo dis
puesto en el an . 4 .° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
18-18, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i -
ficntes. 

León 5 ({•Jü.tH de I')1.".—E! Vi
cepresidente, / - iv . r .•:i;q\''i. .'/o.=E'i 
Secretario, Y i c c x : ftix .. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

Mes á e Mayo de 1913 
COXTADURlA DE FONDOS 

D E L PRESUrUESTO PROVINCIAL 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Cantaduria provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales ó r d e n e s de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR C O N C E P T O S 

Gastos obligatorios é ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial 

Instrucción pública: Personal y material 
Pris ión correccional: Personal, material y socorro á presos . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas . . . . . . . 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos obligatorios diferibles 

Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente y dietas á los se
ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. . . . 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M E * 

Importan los gastos obligatorios é ineludibles 
Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

800 
5.500 

800 

25.000 

800 
125 

de este Ayuntamiento desde el dfa 
1.° al 15 del próximo mes de Junio. 

Benuza 30 de Mayo de 1913.= 
El Alcalde, André s L ó p e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
S a n Emil iano 

Confeccionado el apénd ice al ami-
llaramiento por riqueza rús t i ca y 
urbana que ha de servir de base al 
repartimiento de 1914, se hal lará 
expuesto al públ ico , para oír re
clamaciones, en esta oficina muni
cipal, por t é rmino de quince d í a s , á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

San Emiliano 28 de Mayo de 1913. 
El Alcalde, Leonardo Alvarez Qui -
r ó s . 

I 
3.000 
7.100 
1.200 

A l c a l d í a constitncional de 
San Adrián del Valle 

Se halla de manifiesto al públ ico 
44.325 » en 'a Secretarla del Ayuntamiento 

i por té rmino de quince dias, al ob-
j jeto de oir reclamaciones, el apén -
j dice al amillaramiento que ha de 

servir de base para la formación del 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
rritorial por rúst ica y pecuaria, de 
este té rmino , para el p róx imo a ñ o de 
1914. 

San Adrián del Valle 27 de M a y o 
de 1913.=EI Alcalde, Ignacio Fer
n á n d e z . 

700 
1.500 

100 
2.000 

4.300 

1.500 

de 1913.= 
l á s . 

=E1 Alcalde, Victor ino De-

44.325 
4.300 
1.500 

50.125 » 

i 
i 

j 
Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el i 

mes de Mayo de este a ñ o , la cantidad de cincuenta mil ciento veinticinco ¡ 
pesetas. 

León 15 de Mayo de 1913.=E1 Contador, Satust iam Posadil la . \ 
Ses ión de 2 de Junio de 1915.=La C o m i s i ó n , previa declaración de ur- ] 

gencia, aco rdó aprobar ia presente distr ibución de fondos, y que se publi- 1 
que en el BOLETÍN O F I C I A L . = E I Vicepresidente, F é l i x A r g ü e l l o . = B \ Se
cretario, Vicente Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Cris t ina 

Terminado el apénd i ce al amilla
ramiento de este Municipio por los 
conceptos de rúst ica y pecuaria que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contr ibución territorial del 
próximo a ñ o de 1914, se halla ex
puesto al público en esta Alcaldía 
por un plazo de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Santa Cristina 28 de M a y o de 
1913.=EI Alcalde, Wenceslao G o n 
zá lez . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Anión 

Hasta el día 15 del corriente, se 
halla de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento el apéndice 
que ha de servir de base á los re
partimientos de contr ibución para 
el año de 1914. 

Ardón l . " de Junio de 1913.= 
P. A . del Alcalde: El Teniente, Ma
nuel O r d á s . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabril lanes 

Los apéndices al amillaramiento 
para el año de 1914 sobre la rique
za rús t ica , urbana y pecuaria, que
dan desde esta fecha expuestos al 
público en la Secre tar ía de Ayunta

miento por espacio de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Cabrillanes l . " de Junio de 1913. 
El Alcalde, J o s é Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Robla 

Para oir reclamaciones por t é r 
mino de quince dias, se hallan ex
puestos al público en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento los apénd ices de 
rús t ica , pecuaria y urbana, base de 
repartos para 1914. 

La Robla 31 de Mayo de 1 9 1 3 . = 
El Alcalde, G u i l l e r i r o Espinosa. 

A l c a l d í a constitucional de 
B e n u z a 

Los apénd ices al amillaramiento 
que han de servir de base para los 
repartimientos de 1914, se hallarán 
expuestos al públ ico en !a Secre ta r í a 

A l c a l d í a constitucional de 
Arganza 

El apénd i ce de rús t ica y pecua
ria del a ñ o de 1914, se halla expues
to al público durante quince dias, en 
la Sec re ta r í a municipal, para oir re
clamaciones. 

Arganza 28 de Mayo de 1 9 1 3 . = 
El Alcalde, Manuel Santalla. 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de Vitlavidet 

Terminada la rectificación del 
apénd ice al amillaramiento para el 
a ñ o de 1914, por los conceptos de 
rúst ica y pecuaria, se anuncia su 
exposición al público por t é rmino de 
quince dias, á Sin de oir reclamado -
nes en dicho plazo; pasado no se 
admit i rán. 

Campo de Villavidel 27 de Mayo 
de 1913.=E1 A l c a l d e , Higinio 
Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vulrerdc Enrique 

Terminado el a p é n d i c e al amilla
ramiento de este Municipio que ha 
de servir de base al repartimiento 
de ta contr ibución territorial por r ú s 
tica y pecuaria, del p róx imo a ñ o de 
1914, se halla expuesto al público 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento 
por un plazo de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Valverde Enrique 28 de Mayo de 
1913 = E 1 Alcalde, Aquil ino L ó p e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaturiel 

Terminado el a p é n d i c e al amilla
ramiento, base del repartimiento de 
la contr ibución rús t i ca y pecuaria 
para e< próximo a ñ o de 1914, se 
halla de manifiesto en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por té rmino 
de quince dias, para que durante 
este plazo puedan los interesados 
presentar las reclamaciones que con
sideren oportunas; pues transcurrido 
que sea no habrá lugar á el lo . 

Villaturiel 27 de Mayo de 1913.= 
El Alcalde, Felipe Redondo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castrotierra 

Terminado el apénd i ce al amilla
ramiento que ha de servir de base ai 
repartimiento de la contr ibución te
rritorial del próximo año de 1914, 
se halla expuesto al públ ico por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Castrotierra 28 de Mayo de 1913. 
El Alcalde, J o s é G u t i é r r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Sec re ta r í a de este 
Ayuntamiento, por té rmino regla
mentario, para oir reclamaciones, 
e l apéndice al amillaramiento para 
la derrama de la contr ibución te r r i 
torial y pecuaria en el a ñ o de 1914. 

Hospital de Orbigo 28 de Mayo 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquejida 

El apénd ice al amillaramiento de 
la riqueza rúst ica , colonia y pecuaria 
de este Municipio que ha de servir 
de base á la confección del reparti
miento de la contr ibución territorial 
del a ñ o p róx imo de 1914, es ta rá 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal p o r t é rmino de quince 
dias, contados desde el siguiente a! 
en que este anuncio se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL , á fin de que los 

i contribuyentes puedan examinarlo V 



í i ace r cuantas redamaciones estimen j narlo y hacer las reclamaciones que 
procedentes contra las .-Has y bajas Vieren convenirles. 
comprendidas en el mismo, y se 
tiace público para general conoci
miento. 

Villaquejida 28 de Mayo de 1915. 
E l Alcalde, Felipe Huerga. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabanas l i a r a s 

Por té rmino de quince dias se ha
lla expuesto al público en esta Se
cretaria, el apéndice al amMIaramien-
to para el a ñ o 1914, por el concepto 
de rús t ica , con el fin de oir reda
maciones. 

Cabanas-Raras 29 de Mayo de 
1913.=EI Alcalde, Suturnino Gar
cía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Matal lana 

'Confeccionado el apénd ice al ami-
llaramiento de -a contr ibución te r r i 
torial de este té rmino y año corrien
te, se halla expuesto al público por 
espacio de quince dias para oir re
damaciones; pasados los cuales no 
se rán atendidas las que se presen
ten. 

Matallana 29 de Mayo de 1 9 1 5 . = 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

A l c a l d í a constitucional de 
B o ñ a r 

Por espacio de quince dias se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales y de administración de 
los a ñ o s de 1911 y 1912, para que 
puedan examinarlas los vecinos y 
presentar las reclamaciones que 
consideren necesarias. 

Boñar 26 de Mayo de 1913 .= El 
Alcade, Sebas t ián Lopéz . 

* 
* * 

Feliciano Penilla, vecino de Las 
Bodas, participa á esta Alcaldía que 
su h ü o Evaristo Penilla F e r n á n d e z , 
de 19 años , de estatura 1,500, p«Io 
negro, ojos garzos, nariz afilada y ca
ra morena, se a u s e n t ó del domicilio 
paterno en el mes de Noviembre 
últ imo, con dirección á Madrid, y no 
ha Vuelto á tener noticia de su para' 

Borrenes 1." de Junio de 1913.= 
Manuel Rodr íguez . 

A l c a l d í a crnstitncional de 
Viltamcgil 

Desde esta fecha al día 15 del 
actual, queda expuesto al públ ico 
en esta Secre ta r í a , el apénd ice al 
amillaramiento de este Municipio 
para el año de 19(4, por el concep-

| to de rúst ica y pecuaria, con el fin 
¡ de oir reclamaciones. 
\ Vülamegil 1.0 de Junio de 1915.= 
[ F l Alcalde, Pedro G o n z á ' e z . 

\ A l c a l d í a constitucional de 
; Pajares de les Oteros 
\ Desde hoy al 15 se hallan ex-
i puestos al público en la S e c r e t a r í a ¡ 
i del Ayuntamiento, los a p é n d i c e s pa- ! 
; ra el próximo año de 1914, á fin de 
! que durante dicho plazo se hagan . 
; las reclamaciones oportunas. i 
I Pajares de los Oteros l . 0 d e j u - j 

nio de 1915.=EI Alcalde, Manuel ; ¡ g u ; 
G o n z á l e z . 

población D . Hilar io YagOe GuzmSn, 
d á n d o m e cuenta que su hijo Resti-
tuto Yagüe Alonso, cuyas s e ñ a s 
personales se dirán, había desapare
cido de su domicilio el día 14 de 
Agosto de 1912, teniendo noticia de 

! que en el mes de Diciembre último 
se hallaba en la Ribera de Tor io , 
por la que interesaba la captura y 
conducc ión á la casa paterna de su 

l citado hijo. 
! Las s e ñ a s del expresado sujeto 

son: estatura regular, de 19 años de 
' edad, color bueno, nariz corta, ojos 
' c a s t a ñ o s oscuros, pelo negro; tiene 
¡ un lunar en la frente, y viste pan-
> talón de pana color café oscuro, 
i boina azul, faja encarnada, blusa en-
; carnada, chaleco de paño de color, y 

calza bo rcegu íe s de becerro fuertes. 
Por tanto, se ruega á todas las au-

, toridades y Guardia civil la busca y 
; captura del referido sujeto, y caso 
i de ser habido sea entregado en esta 

Alcaldía. 
Valencia de Don Juan 26 de Mayo 

El Alcalde, J o s é G u t i é 
rrez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Oencia 

Desde esta fecha al 15 de corrien
te mes, se hallan expuestos al p ú 
blico en la Sec re ta r í a del Ayunta- i 
miento, los apéndices de rús t ica , pe
cuaria y urbana para 1914, con el 
fin de atender reclamaciones. 

Oencia 1.° de Junio de 1915 .=EI 
Alcalde, Vic tor ino F e r n á n d e z . 

A'caldia constitucional de 
Valle de Finotledo 

Desde el 1.° de Junio p róx imo, 
y por término de quince d ías , se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento de riqueza 
rús t ica y relación de altas y bajas 
de pecuaria, que han de servir de 
base á los repartimientos de 1914, 
á fin de que puedan ser examinados 
por los interesados que lo soliciten. 

Valle de Finolledo 28 de Mayo de 
191o.=EI Alcalde, Rafael Ochoa. 

A l c a l d í a constitucional de 
B u r ó n 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegaccrvcra 

Terminados los apéndices de altas 
y bajas que han de servir de base 
para la derrama de contr ibución te
rri torial y urbana del próximo a ñ o 
de 1914, quedan expuestos al públi
co en esta Sec re t a r í a desde el día 
de la fecha al 15 del actual, para oir 
reclamaciones; pasados los cuales 
no s e r án atendidas. 

Vegarlenza 1.° de Junio de 1913. 
El Alcalde, Evencio Prieto Casta-
ñón . 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa E l e n a d e j a m u z 

Terminado el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base pa
ra la formación del reparto de rús t l -
tica del p róx imo a ñ o de 1914 , se 
halla de manifiesto al público en Se
cre tar ía municipal por té rmino de 
quince dias, para ser examinado y 
oir reclamaciones. 

Santa Elena dejamuz 31 de Mayo 
de 1 9 I 5 . = E I Alcalde, Francisco Ca
banas. 

J U Z G A D O S 

.._ . Desde e¡ l . 0 a l 15 de Junio pró-
dero; por lo que ruega se proceda ximo, se halla expuesto al públ ico ¡ 
á su busca, captura y conducción á en la Secre tar ía municipal, el a p é n -
la casa paterna. i dice de rúst ica, pecuaria y urbana 

Boñar 26 de Mayo de 1913.=E1 
Alcalde, Sebas t ián López . 

A l c a l d í a constitucional de 
Borrenes 

Desde hoy al 15 del actual, queda 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento, el apénd ice 
al amillaramiento de la riqueza rús - ; 
tica de este Municipio, que ha de ; 
servir de base al repartimiento de j 
la contr ibución territorial para el ¡ 
año próximo de 1914, á fin de que ' 
los contribuyentes puedan examl-

que han de servir de base en la con-
' tr lbución territorial para el a ñ o de 
; 1914, durante 4icho plazo podrán 
| los contribuyentes presentar las re

clamaciones que estimen proceden-
; tes; transcurrido que sea, no s e r án 
\ admitidas. 
i Burón 29 de A b r i l de 1913.=E1 

Alcalde, Ramón Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valencia de Don J u a n 

Con esta fecha se ha presentado 
mi autoridad el vecino de esta 

C é d u l a s de c i t a c i ó n 

Alonso, Manuel, domiciliado últi
mamente en Torrest io, en Ignorado 
paradero, hoy en Buenos Aires; 
compa rece r á ante la Audiencia pro
vincia! de León , los dias 18 y 19 de 
Junio próximo, á las diez de la ma
ñana , para prestar declación en con
cepto de testigo er. las sesiones de 
juicio oral en causa por asesinato, 
instruida contra Modesto Garc ía y 
T o m á s Alvarez, por e l Juzgado de 
Mur ía s de Paredes. 

Mur ía s de Paredes 31 de Mayo de 
1913 .=EI Secretario judicial, Angel 
D . Mar t i n . 

* * * 
F e r n á n d e z Garc ía , Manuel, doml-

! ciliado ú l t imamente en Torrest io, en 
ignorado paradero, hoy en Buenos 
Aires; compa rece r á ante la Audien

cia provincial de L e ó n , los dias 13 y 
19 de Junio próximo, á las diez de 
la mañana , para prestar dec larac ión 
en concepto de testigo, en las sesio
nes de juicio oral en causa por ase
sinato, instruida contra Modesto 
Garc í a y T o m á s Alvarez, por el Juz
gado de Mur ía s de Paredes. 

Mur ía s de Paredes 51 de Mayo de 
1915 = E I Secretario judicial, Angel 
D . Mar t in . 

* * 
Rodr íguez Blanco, Claudio, domi

ciliado ú l t imamente en Torrest io; 
c o m p i r e c e r á ante la Audiencia pro
vincial de L e ó n , los dias 18 y 'i9 de 
Junio p róx imo, á las diez de. la ma
ñ a n a , para prestar declaración en 
concepto de testigo, en las cesiones 
de juicio oral en causa por asesina
to instruida contra Modesto G a r c í a 
y T o m á s Alvarez, por el Juzgado de 
Mur ía s de Paredes. 

Mur ías de Paredes 31 de Mayo de 
1915 .=EI Secretario judicial, Angel 
D . Mar t ín . 

Ga rc í a Ga rc í a , Ramona, domici
liada ú l t imamente en Torrestio; com
p a r e c e r á ante la Audiencia provincial 
de L e ó n , los dias 18 y !9 de Junio 
p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a , 
para prestar declaración en concep
to de testigo, en las sesiones de j u i 
cio oral en causa por asesinato, ins
truida contra Modesto Garda y T o 
m á s Alvarez. por el Juzgado de M u 
ría s de Paredes. 

Mur ías de Paredes 51 de Mayo de 
1 9 I 3 . = E I Secretario judicial, Angel 
D . Mar t in . 

Don L á z a r o G o n z á l e z Sierra, juez 
accidental de primera instancia de 
La Vecilia y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber á D . Angel Garc ía de Castro , 
ausente, en ignorado paradero y ve
cino que fué de Colle, en el A y u n 
tamiento de Boñar , que en este Juz
gado de mi cargo y Secre ta r ía jud i 
cial correspondiente, han sido pues
tas de manifiesto las operaciones d i 
visorias de los bienes dejados por 
D . Santos Garc ía Salcedo, Vecino que 
fué también de dicho Colle, y padre 
del D . Angel Garc ía de Castro, cu
yas operaciones divisorias, com
puestas de dos documentos priva
dos, uno de Veinte de Noviembre de 
mil novecientos doce, y otro de die
c isé is del últ imo Marzo, fueron 
practicadas por sus testamentarios 
contadores partidores, León y Mar
celo S á n c h e z , y presentadas para su 
aprobación judicial á este Juzgado el 
doce del úl t imo Abri l por D. C i r i lo 
G o n z á l e z , como tutor de herederos 
menores de edad, interesados en los 
mismos, hab iéndose rcordado en 
providencia de diez del corriente, 
ponerlos de manifiesto, pr>r t é rmino 
de ocho d ía s , en la Secretaria de este 
Juzgado y que con respecto al ex
presado ausente D . Angel Ga rc í a de 
Castro, se citare en su representa
ción al Delegado Fiscal, y se le lla
mará por edictos que se inse r t a rán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y se fijarán en los sitios públ icos 
de costumbre de este Juzgado y en 
el del li-gar de su última residencia, 
como interesado en taies particiones, 
á los efectos de los ar t ículos mil c in
cuenta y ocho, mii cuarenta y nue
ve, mil cincuenta, mil setenta y nue
ve y siguientes de la ley de Enju i 
ciamiento c iv i l . 



Y para que sirve de citación al ex
presado ausente D . Angel Garc ía 
de CHS.tro, seexpiae el présente en 
La Vecilla á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos t r e r e = L á z a r o Gon-
2 á l t z . = P S. M . , Emilio M.a Solfs. 

Don P ' T i f i p Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, r e c a y ó senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

^Sentencia = S r e s . D . Dionisio 
Hurtado, D . Prudencio Crecente y 
D . Rafael G a r z o . = E n la ciudad de 
L e ó n , á veinticuatro de Mayo de rail 
novecientos trece: visto por el T r i 
bunal municipal el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
Valeriano Díaz V ig i l , contra D . Ma
nuel Gabela, vecinos de esta ciu
dad, sobre pago de cincuenta y una 
pesetas y costas; 

Fal larnos: Que debemos conde-
nr r y condenamos á D . Manuel Ga
bela, á quien se tiene por confeso, 
ai pago de las cincuenta y una pese
tas reclamadas, y en las costas del 
juicio. Ai-i definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y flr-
niamos .=Dionisio Hu r t ado .=Pru -
dercio C[ecente .=Rafael Garzo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dfa. 

Y para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en León á Veintiocho de 
Mayo de mil novecientos t r e c e . = 
Dionisio Hur tado .=Ante mí: Froi lán 
Blanco, Secretario suplente. 

Don Manuel Alfonso F e r n á n d e z , 
Juez municipal de esta Viüa. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civi! que se hará mér i to , r ecayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

« S e n / e n c ( a . = E n la Villa de Ar- _ 
gal za. á cinco de Mayo de mil nove- í 
cientos trece; reunido el Tribunal 
municipal en la sala de audiencia del 
Juzgado de este té rmino , formado 
por D . Ma:i.-:s Ovalle Núñez, Juez 
municipal suplente, en funciones co
mo Prtsicifntt; D . J(. bino González 
González y D . Blas Uria M é n d e z , 
Adjuntos-: habiendo examinado las 
precedentes diligencias de juicio 
verbal civil en rebeldía, entre partes: 
de la «na como demandante, D . Ra
món Camilo González CWalle, veci
no de S i n Juan de la Mata, y de la 
otra, y como demandada. D " Obdu
lia ó rro erra, también m lyor de 
edad, vhida, vecina que ha sido de 
Ocei o. hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de doscientas 
Veintinu¡-\-e pesetas é intereses lega
les de. les últimos d i n c o í ñ n s y gas
tos de liquidación en la oficina co
rrespondiente, como heredera de su 
marido Domingo übrán; 

Fal lamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos á 
la deiiiñ'.idada D." Obdulia Carro 
Guerra, pague al D . Ramón Cumüo 
González , la cantidad de doscientas 
Veintinueve pesetas, más los intere
ses lesa!es de los cinco años últi
mos y y^stos de l iquidación d é l a 
cbíigr cinn simple que corre unida á 
los hiiio? y las costas del procedi
miento. Y por esta nuestra senten
cia, l-.i que por vía de equidad se 
noüí 'Cr rñ ú las partes, insertando á 
t«l tb|. ií) In f-arte dispositiva en el 
B o u T I \ OH-, I.U. d¡; la provincie, 
según lo cttatiiklo en ¡a ley Ritual 

de procedimientos; l ibrándose ex
horto al Juzgado municipal de San-
cedo, cotí copia de la misma, para 
su fijación en el sitio de costumbre, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f ¡ rmamos=Ma-
t ías Ovalle. = Job¡no G o n z á l e z . = 
Blas Uría.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dfa de su fecha. 

Y para la notificación de la de
mandada, por su rebeldía , se expide 
la presente, que se inser ta rá en e l 
BOLETÍN OFICIAL , en Arganza á sie
te de Mayo de mil novecientos tre
ce—Manue l A l fonso .=P . S. M . : 
Pascual Diez, Secretarlo. 

Manuel A l fonso .=P . S. M.: Pascual 
Diez, Secretarlo. 

su mandado: Narciso Alvarez, Se
cretario. 

Don Manuel Alfonso F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Arganza. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D . Manuel Alvarez Pe
ral , vecino de Arganza, en juicio 
verbal civi! que le promovift 'D. A n 
tonio J á ñ e z Ovalle, de la misma ve
cindad, se venden en pública subas
ta, como embargadas al Manuel , las 
fincas siguientes: 

Una tierra, en té rmino de Argan
za, á la Encina, de ocho á r e a s y se
tenta y dos cen t i á reas : linda É s t e , 
de Joaquín Quintana; Sur, Oeste y 
Norte, de D. Joaquín Alvarez de T o 
ledo; tasada en ciento cuarenta pe
setas. 

La mitad de un prado, con parte 
de un negrillo, en el mismo té rmino , 
á la Vega, de dos á r e a s y cuatro 
cen t iá reas : linda Este, de Sinforlano 
Trigales; Sur, Francisco Araujo; 
Oeste, Nicolás Baelo, y Norte , he
rederos de D . Elisardo Alfonso; ta
sada en cien pesetas. 

Otra tierra, en té rmino de la ante
r ior , y sitio de la Porca, de cuatro 
á r e a s y treinta y seis cen t i á reas : l in
da Este, herederos de J o s é Navarro; 
Sur, herederos de Mar ía Alvarez; 
Oefte, camino, y Norte, herederos 
de Isidro J á ñ e z ; tasada en cuarenta 
y cinco pesetas. 

Otra tierra, hoy viña, al sitio de la 
Caroca, término de las anteriores, 
de cuatro á r ea s y treinta y seis cen
t i á reas : linda Este y Oeste, herede
ros de Felipa A lonso ; Sur, camino, 
y Norte, m á s de D . Joaqu ín Alvarez 
de Toledo: tasada en setenta pese
tas. 

Otra tierra (la mitad), t é rmino de 
la anterior, al Castro, de hacer cua
tro á r ea s y treinta y seis cemiáreas: 
linda Este, herederos de Salvador 
Rodríguez; Sur, herederos de Felipa 
Alfonso; Oeste, Manuel Santalla 
(menor) y otros, y Norte, herederos 
de Juan Tuñón; tasada en treinta 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
á Valderraposa( da cuatro áreas y 
treinta y seis centiáreas: linda Este, 
de Aquilino Vega y otros; Sur. Ma
ría Cubos; Oebie, camino, y Norte, 
herederos de Felipa Alfonso; tasada 
en Veinticinco pesetas. 

E l remate tendrá lugnr en este Juz
gado municipal á las catorce del día 
trece del próximo liinlo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de su 
importe. No existen títulos de pro
piedad, conWnrándose el compra
dor con certificación del acta de re
mate y consiiínación del precio. 

Dado en Arganza a catcice de 
Mayo Uü mii novecientos trece. = 

Don Balbino Canseco Salgado, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Isidro Alvarez García, vecino 
de esta Villa, de noventa pesetas, 
costas y reembargo del mismo, de 
setenta y seis pesetas cuarenta cén
timos, que le adeudan Tomás Alva
rez Alvarez y su mujer Narcisa Ro
dríguez, vecinos de Villarrodrigo, á 
cuyo pago han sido condenados en 
rebeldía, en juicio verbal civil, res
pectivamente, se sacan á pública su
basta, como de la propiedad de los 
deudores, 1 .s fincas siguientes: 

Ptas. 
1. a Una tierra centenal, tér

mino de Villarrodrigo, á la Hoja, 
cabida de treinta y seis áreas y 
veintinueve centiáreas, sembra
da de centeno, que linda al E s 
te, de Juana Diez; al Sur, ejido; 
Oeste, de Celestino Suárez, y 
Norte, de Melchor Arias; tasa
da, consu fruto,enciento ochen
ta pesetas 180 

2. " Otra, en dicho término, 
al sitio de Campos del Espino, 
cabida de doce áreas y seis cen
tiáreas: linda al Este, de Juan 
Román; Sur, de Maximino 
Arias; Oeste, de Domingo Diez, 
y Norte, de Manuel Alvarez; 
tasada con su fruto sembrado, 
en cien pesetas 100 j 

o." Un prado, al mismo tér- i 
mino, á Cabo la Vega, cabida i 
de Veintiuna áreas, que linda al ¡ 
Este, reguero; Sur, de Antonio í 
(jarcia; Oeste, el rio, y Norte, í 
de Manuel Alvarez; tasado en \ 
treinta pesetas 30 \ 

4." Una casa, en el barrio \ 
de la Fuente, de Villarrodrigo, 
de planta baja, cubierta de paja; ¡ 
compuesta de dos habitaciones, ) 
que mide una extensión de Vein- ! 
te metros de longitud por seis f 
de latitud: linda por el frente ! 
entrando, corral de la casa; es- ' 
palda, calleja y casa de Maxi- j 
mino Arias; derecha, con casa ! 
del mismo, é Izquierda, barbe- ¡ 
cho de Agustín García y un tro- } 
zo de corra! coniiguo á la cita- ; 
da casa, qut mide veinticinco •' 
metros de longitud por ocho de \ 
latitud, y linda al Este, con '• 
hueríri de Lorenzo García; Sur, i 
de Nicolás Ar¡a¿; Oeste, de ! 
Agustín García, y Norte, la ! 
mencionada casa; tasados casa ! 
y corral en ciento ochenta pe- • 
setas, ambos unidos ISO 

Ei remate de ¡os preinsertos bie
nes tendrá lugor el día veintisiete de 
Junio próximo, á las diez de la ma
ñana, en loa estrados del Juzgado, 
sitos en la casa conr-istorial de este 
Ayuníumiento; adviríiéndoss que no 
so admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio, y sin qiie.se h-fga antes d é l a 
subasta la consignación dí;l diez por 
ciento, por lo menos, del valor da los 
bienes que siiv.:-. de ti:>n para la stt-
b M í t r i ; que no existen títulos de pro
piedad, por iy que el comprador ó 
rentaianie tiene que conformarse 
solamente con cerüíicndón del acta 
de subí'.>,!¡i y sin derecho á exigir 
otro a'guno. 

D.'ido en S :::tn María de Ordás .1 
veintiséis de M»vo df mil novecien
tos itece.=Baii)ino Caiiseco.=Por 

Don Balbino Canseco Salgado, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Diez y Diez, vecino de 
Rioseco de Tapia, de cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas, costas y de
más derechos que constan de obli
gación, que le adeuda Tomás Alva
rez y Alvarez, vecino de Villarrodri
go, á cuyo pago ha sido condenado 
en rebeldía en juicio verbal civil, 
se sacan á pública subasta, como 
propias del deudor, las fincas si
guientes: Ptas. 

1. a Una tierra centenal, tér
mino de Villarrodrigo, á Valde-
flanco, cabida de Veinticuatro 
áreas y nueve centiáreas, que 
linda al Este, de Manuel Fernán
dez; Sur, de Pedro Garda; Oes
te, de Francisco Fuertes, y Nor
te, de María Angela Alvarez; ta
sada en veinte pesetas. . . . 20 

2. " Una mata de roble, en el 
mismo término, á la Vallina Hon
da, cabida de doce áreas y seis 
centiáreas: ¡inda al Este, de he
rederos de Juan Manuel Alva
rez; Sur.de Francisca D í e z ; O e s -
te, de Lucas García, y Norte, de 
herederos de Gabriela García; 
tasada en diez pesetas. . . . 1 0 

ó . " Un centenal, con su trozo 
de mata, en el mismo término, al 
sitio del Raso, cabida de dieci
s é i s áreas: linda al Este, carca-
bón; Sur, de Juan Fuertes: Oes
te, de herederos de Juana Diez, 
y Norte, de Máximo Arias; ta
sado en veinte pesetas. . . . 20 

4. a Un barbecho, en dicho 
término, á la cuesta, cabida de 
cuatro áreas: linda al Eate, de 
Bernardo Alvarez: Sur, ejido; 
Oeste, de Agustín García, y Nor
te, el mismo; tasado en quince 
pesetas 15 

5. a Un quiñón centenal, en el 
mismo término, á la floja de Aba
jo, cabida de doce ár»,!s: linda al 
Este, de Fernando García; Sur, 
de Paula Alvarez; Oeste, de Ma
nuel Alvarez, y Norte, de Gre
gorio Suárez; ¡asado en diez pe
seta? 10 

6 a Otro quiñón centenal, ni 
mismo término y sitio de esbida 
doce áreas: linda al Es t •. de Eze-
quiel Aria?; Sur, camino; Oeste, 
de Joaquín Fernández, y Norte, 
ejido; tasado en quince pesetas. 15 

E l remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar el día veintisiete de 
junio próximo, á la hera de las dos 
de la tarde, en los estrados del Juz
gado, ritos en la casa consistorial 
del Ayuntamiento; aclvirtiéndose que 
no se. admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se hsga previa
mente la consignación dd diez por 
ciento, por lo menos, d» i valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta; que no existen litulosde pro
piedad, por ¡r, que el comprador ó 
rematante: tkno que conformarse so
lamente con certificación del acta de 
subasta y sin derecho á exigir otro 
alguno. 

Dado en S::rt.i Marfa da Ordás á 
veinti.-éi; de M-iyo de mil novecien
tos trr.-ce.—Balbino O.nseco —Por 
su mandado: Narciso AiiVirez, Se
cretario 

Imp. de la Diputación provincia! 
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